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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda evaluar el actual estado de las escaleras ubicadas
en la margen Norte de la avenida Héroes de Malvinas a la altura de la continuidad
de la calle Albatros, que conecta y facilita un acceso peatonal al Valle de Andorra y
Ileve adelante su reparación y puesta en valor, según el Anexo I que corre agregado
a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓNI CD N.° 	 -2 8 g	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/12/2021.-
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ANEXO I. 	

RESOLUCIÓN CD N•°	 92021
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